
                                                                    
 

INSTITUTO DEL NIÑO Y ADOLESCENTE DEL URUGUAY 
DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA 

 
Resolución  N° 7/19 

 
Minas, 8 de Marzo de 2019 

 
VISTO: la necesidad de alquiler de un vehículo sin chofer para la Dirección 
Departamental . 
  
RESULTANDO: que debido a la alta demanda de seguimientos, traslados, atención 
de Línea azul y apoyo a Espectáculos Públicos, se entiende de vital importancia el 
alquiler de un vehículo sin chofer, para reforzar al vehículo existente en la Dirección 
Departamental. 
 
CONSIDERANDO: que por superar el monto de la Compra Directa en dicho rubro, 
deberá hacerse un procedimiento de Licitación Abreviada para la adquisición del 
Servicio 
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
 

LA DIRECCION DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA 
RESUELVE: 

1°) DISPÓNESE: el comienzo de los trámites para la realización de una Licitación 
Abreviada para la adquisición de un vehículo para uso de la Dirección 
Departamental de Lavalleja 
 
2°) ESTABLÉCESE: que entiendan en el procedimiento los funcionarios Rosario 
Barreto, Jenny Gopar y José Fernández. 
 
 


